
 

Un sevillano lidera la lucha para eliminar la palabra minusválido de las señales de tráfico 
 
LOCALIZACIÓN: Sevilla 
DURACIÓN VTR: 1’33’’ 
 
RESUMEN: Un doctorando en Derecho ha conseguido que el Ayuntamiento de Sevilla comience a 
retirar la palabra minusválido de las placas que reservan aparcamiento a las personas con 
movilidad reducida. Según este estudiante sevillano, minusválido es considerado como un término 
peyorativo por la Organización Mundial de la Salud, ya que significa menos válido. Al menos 
ya son cinco las placas que han sido reemplazadas en la ciudad. La iniciativa de este joven 
sevillano, que espera extender a otras ciudades españolas, le ha valido el agradecimiento del 
Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad.  
  
VTR: 

 
Los conocimientos en derecho de Pedro le hicieron darse cuenta de un tremendo error que suele 
pasar desapercibido cuando andamos por la calle. La incorrecta utilización de la palabra 
minusválido en las placas que reservan aparcamiento a las personas con movilidad reducida. 
 
TOTAL PEDRO BOTELLO 
Doctorando en Derecho  
 
 
TOTAL FILOMENA OLID 
Discapacitada  
 

Y esto hizo que su conciencia social le moviera a dirigirse al Ayuntamiento de su ciudad, Sevilla, 
para exigir que cambiaran estas señales. 
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Y por ahora ya ha conseguido que al menos cinco placas como ésta puedan encontrarse por la 
capital hispalense. Un logro que le ha valido el agradecimiento del Comité Español de 
Representantes de Personas con Discapacidad. 
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Pero la lucha de este joven sevillano no termina aquí, aunque aún no ha recibido respuesta, ya 
se ha dirigido al Ministerio del Interior para conseguir que estas irrespetuosas placas también 
sean reemplazadas en otras ciudades españolas. 
 

 

 Para obtener más información o resolver incidencias llamar al teléfono 647 310 157 o contactar a 
través del correo electrónico info@historiasdeluz.es 

"Porque la Organización Mundial de la Salud, y así lo reconoce el estado español, 

considera que minusválido es un término peyorativo. Minusválido, menos válido." 

"Y el Ayuntamiento de Sevilla me respondió sorprendentemente diciendo que sí, que 

tengo razón y que ellos se comprometen a ir cambiando todas las placas en las que 

aparece minusválidos y pondrán el término “persona con movilidad reducida." 

" Sé que para las personas con discapacidad este no es el problema más importante, 

seguramente será el último, pero por desgracia no puedo hacer nada en cuanto a 

recortes, la ley de dependencia que desaparezca porque esos son temas políticos, en 

cambio, yo sí podía dirigirme al Ayuntamiento.” 

"No nos lo merecemos, porque yo me levanto todos los días como cualquier persona, 

hago mi vida como cualquier persona, soy ama de casa, soy trabajadora…me 

considero totalmente válida." 


